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El Plan Operativo del Banco de Guatemala se orienta al cumplimiento del objetivo fundamental 

de la institución y se materializa, por una parte, en el diseño e implementación de la política 

monetaria, cambiaria y crediticia y, por la otra, en el desarrollo de las macrofunciones y 

macroprocesos en los cuales se enmarca el quehacer del Banco Central. 

 

1. ESQUEMAS DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 
 

1.1 MACROFUNCIONES 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1



 

 

 

PLAN OPERATIVO 
 

 

 

 

1.2 MAPA DE MACROPROCESOS 
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2. ESQUEMA DE METAS EXPLÍCITAS DE INFLACIÓN 

 

En 2005 la autoridad monetaria adoptó el esquema de metas explícitas de inflación, el cual se 

sustenta en la flexibilidad y oportunidad que debe tener la política monetaria para dar certeza a 

los agentes económicos respecto del compromiso de la autoridad monetaria con el objetivo de 

mantener la estabilidad en el nivel general de precios. La Junta Monetaria, de conformidad con 

el inciso a) del artículo 26 de la Ley Orgánica del Banco de Guatemala, tiene la atribución de 

determinar y evaluar la política monetaria, cambiaria y crediticia del país, incluyendo las metas 

programadas, tomando en cuenta el entorno económico nacional e internacional. 

 

3. OBJETIVO FUNDAMENTAL Y META DE POLÍTICA 

 
A. OBJETIVO FUNDAMENTAL 

De conformidad con el artículo 3 de su ley orgánica, el Banco de Guatemala tiene como 

objetivo fundamental, contribuir a la creación y mantenimiento de las condiciones más 

favorables al desarrollo ordenado de la economía nacional, para lo cual, propiciará las 

condiciones monetarias, cambiarias y crediticias que promuevan la estabilidad en el nivel 

general de precios. 

 

B. META DE POLÍTICA 

En un esquema de metas explícitas de inflación, cobra particular relevancia definir una 

trayectoria para la meta de inflación que permita anclar las expectativas de inflación de los 

agentes económicos, en el corto, mediano y largo plazos, en niveles consistentes con el 

mantenimiento de la estabilidad del nivel general de precios. La fijación de metas facilita 

que las referidas expectativas se anclen a la citada trayectoria, por lo que la meta de 

inflación de mediano plazo es de 4.0% +/- 1 punto porcentual. 

 

C. VARIABLES INDICATIVAS 

Las variables indicativas, dentro del esquema de metas explícitas de inflación, permiten 

orientar las acciones de la política monetaria hacia la consecución de la meta de inflación 

de mediano plazo. Se dará seguimiento, entre otras, a las variables indicativas siguientes: 

 
1. Ritmo inflacionario total proyectado 

Se dará seguimiento al ritmo inflacionario total proyectado y se comparará con las 

metas de inflación para los períodos establecidos. Adicionalmente, con fines 

informativos, se presentarán los pronósticos de esta variable con horizontes móviles. 
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2. Ritmo inflacionario subyacente proyectado 

Se dará seguimiento al ritmo inflacionario subyacente proyectado y se comparará con 

las metas de inflación para los períodos establecidos. Adicionalmente, con fines 

informativos, se presentarán los pronósticos de esta variable con horizontes móviles. 

 
3. Expectativas de inflación del panel de analistas privados 

Estas expectativas de inflación pueden influir en forma sustancial en la determinación de 

la tasa de inflación, por lo que se dará seguimiento al pronóstico de inflación proveniente 

de una encuesta de expectativas económicas y se comparará con las metas de inflación 

para los períodos establecidos. En adición, con fines informativos, se presentarán las 

expectativas de inflación, provenientes de la referida encuesta, con horizontes móviles. 

 
4. Tasa de interés parámetro 

Se dará seguimiento a la tasa de interés parámetro (basada en la denominada Regla de 

Taylor), comparando el nivel de la tasa de interés líder de la política monetaria con dicha 

tasa, dentro de un corredor. 

 
5. Tasa de interés de política monetaria del modelo macroeconómico semiestructural 

La tasa de interés recomendada por los modelos macroeconómicos reviste importancia 

como indicador de la postura y orientación de la política monetaria, dado que sugiere 

trayectorias de la tasa de interés líder para alcanzar determinada tasa de inflación en 

determinado plazo, por lo cual se dará seguimiento al promedio aritmético de las tasas 

de interés de política recomendadas por los modelos macroeconómicos. 

 

D. VARIABLES INFORMATIVAS 

Las variables informativas, dentro del esquema de metas explícitas de inflación, permiten 

mejorar la comprensión de los mecanismos de transmisión de la política monetaria, así como 

de su postura. Se dará seguimiento, entre otras, a las variables informativas siguientes: 

 
1. Emisión monetaria 

Con el propósito de dar seguimiento integral al comportamiento de la emisión monetaria, 

se monitoreará la referida variable mediante proyecciones macroeconómicamente 

consistentes de su tasa de variación interanual, para los períodos establecidos. 

Adicionalmente, se efectuarán pronósticos de esta variable con horizontes móviles. 
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2. Medios de pago 

Se dará seguimiento a los medios de pago (oferta de dinero) con proyecciones 

macroeconómicamente consistentes de su tasa de variación interanual, para los 

períodos establecidos. En adición, se realizarán pronósticos de esta variable con 

horizontes móviles. 

 
3. Crédito bancario al sector privado 

Se dará seguimiento a la tasa de variación interanual del crédito bancario al sector 

privado, mediante proyecciones macroeconómicamente consistentes de su tasa de 

variación interanual, para los períodos establecidos. Adicionalmente, se efectuarán 

pronósticos de esta variable con horizontes móviles. 

 
4. Tipo de cambio real de equilibrio 

Se dará seguimiento de manera trimestral a las desviaciones del tipo de cambio real 

respecto del tipo de cambio real de equilibrio, con el fin de estimar el valor de 

sobreapreciación o el valor de sobredepreciación del tipo de cambio real. 

 
5. Tasas de interés activa y pasiva, promedio ponderado, del sistema bancario 

Para complementar el seguimiento que se hace al crédito bancario al sector privado y 

a los medios de pago se dará seguimiento a las tasas de interés activa y pasiva, 

promedio ponderado, del sistema bancario. 

 
6. Tasa de interés de corto plazo 

Se dará seguimiento a la tasa de interés de las operaciones de reporto al plazo de 1 

día. 

 
7. Tasa de interés neutral 

Se dará seguimiento a la estimación de la tasa de interés neutral a efecto de determinar 

la postura de la política monetaria (neutral, restrictiva o acomodaticia). 

 
8. Índice de Condiciones Monetarias (ICM) 

Se dará seguimiento al cálculo del Índice de Condiciones Monetarias, también para 

determinar la postura de la política monetaria. 

 
 
 
 

 
Guatemala, enero de 2026 

5




